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LA PLATA, 

VISTO: 

La necesidad de cubrir la atención del Despacho de la DELEGACION 

CENTRO COMUNAL TOLOSA de la DIRECCION GENERAL DE 

COORDINACION DE CENTROS COMUNALES dependiente de la SECRETARIA 

DE GOBIERNO, por encontrarse vacante la Administración del mismo y hasta 

tanto se designe al titular de dicha Delegación; y 

CONSIDERANDO: 

a Que a efectos de mantener el normal desenvolvimiento del área referida, 

| corresponde en consecuencia delegar la atención de la misma; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*.- Encomiéndase a partir del 15 de agosto de 2005, la atención del 

Despacho de la DELEGACION CENTRO COMUNAL TOLOSA de la DIRECCION 

GENERAL DE COORDINACION DE CENTROS COMUNALES dependiente de la 

SECRETARIA DE GOBIERNO, al señor Director General de Coordinación de 

Centros Comunales, Don ALBERTO AVELINO MAYA, DNI. 4.982.424, Clase 1948; 

hasta tanto se designe al funcionario que ejercerá la titularidad del mencionado 

Centro Comunal.- 

ARTICULO 2*.- El Responsable del Area Administrativa, en calidad de la función 

que cumple, deberá adoptar los recaudos necesarios para el diligenciamiento de 

todas las actuaciones administrativas que se generen en la Delegación.- 

ARTICULO 3”.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno.- 

ARTICULO 4%.- Rggístrese, comuñf¿iiiése, d 
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